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DESCRIPCION DE ITEMS  MANTENIMIENTO EN EDR – DROR 

1. MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO, MATERIAL, HERRAMIENTAS Y PERSONAL 

         UNIDAD: Global (Glb.) 

1.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la movilización y desmovilización de personal y equipo mínimo de acuerdo a la oferta 
técnica realizada por el CONTRATISTA. 

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para 
la ejecución de este ítem. 

Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la ejecución de los trabajos deberá ser puesto a 
disposición del SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La empresa adjudicada deberá movilizar su personal y equipo implicado hasta la conclusión de la obra, las 
veces que sea necesario hasta cumplir con el objetivo. 

La verificación de equipos y maquinaria la realizará el SUPERVISOR DE OBRA de acuerdo a la lista de equipo 
ofertado antes del inicio de la obra y durante la ejecución de la misma. 

1.4. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 

DESCRIPCION: 

 

DESCRIPCION: 

Chofer 

Ayudante 

DESCRIPCION: 

Camioneta de transporte 
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El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad.  
 
El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier 
accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y 
el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el 
Ingeniero. 

1.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El ítem de Movilización de Personal, Herramientas y Equipo será medido en forma global de acuerdo con los 
precios unitarios establecidos en el contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

2. CORTE DE TUBERIA DE ANC DN 2” SCSH 40 

        UNIDAD: Pieza (Pza) 

2.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos de corte de tubería y roscado de tubería ANC SCH 40 2”DN,  de 

acuerdo a instrucciones emitidas por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB en los siguientes City EDR’s: 

 EDR Caracollo 

 EDR La Joya 

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

 

DESCRIPCION: 
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MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El contratista recibirá del Supervisor de YPFB tubería ANC SCH 40 DN2” en una longitud de 3 metros, del 

cual procederá al corte en 8 secciones, tras lo cual el contratista deberá realizar el roscado (construcción de 

rosca) en un extremo de cada una de las secciones. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

2.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por punto (PTO) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

2.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

DESCRIPCION: 

Ayudante Mecánico 

Ayudante 

Inspector de Calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Cortadora de tubería DN 2” 

Amoladora 

Tarraja para tubo ANC SCH 40 2” de diámetro 

Generador de Energía Eléctrica 
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El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.  

3. BISELADO Y LIMPIEZA DE BISEL DE TUBERIA DE ANC DN 2” SCSH 40 

        UNIDAD: Junta (JUNTA) 

3.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter 
enunciativo y no limitativo:  

- Biselado de tubería  
- Limpieza de tubería 

3.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

DESCRIPCION: 

Cepillo Circular de Acero 

Disco de Corte 

Disco de Desbaste 

DESCRIPCION: 

Ayudante Mecánico 

Ayudante  

Inspector de calidad/HSE 
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3.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El biselado y la limpieza debe ser realizado a todos los biseles de las tuberías a ser soldados y necesarios para 
la construcción, el bisel debe estar de acuerdo a lo especificado en el WPS (Welding Procedure Specification) 
y de acuerdo a instrucciones emitidas por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB. 

Todas las tuberías deben ser limpiadas internamente por un medio apropiado antes de que se efectúe la 
soldadura. 
 
Todas las operaciones que se efectúen después de la limpieza serán conducidas evitando la introducción 
fortuita o intencional de materiales extraños como agua, tierra, herramientas, electrodos, etc. En cuanto esté 
terminada la soldadura, los extremos de las tuberías deberían ser taponadas adecuadamente. 
 
Todo el personal de la obra debe ser advertido de la necesidad de cumplir con estas previsiones y se le debe 
informar claramente que ningún equipo, herramienta o vestimenta, por ninguna razón debe quedar dentro 
de la tubería. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

3.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por junta (JUNTA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el 
contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

3.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Generador de Energía Eléctrica 

Rectificador de Bisel de Tubería 
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efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.  

4. SOLDADURA DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE ANC DN 2” SCSH 40 

        UNIDAD: Junta (JUNTA) 

4.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter 
enunciativo y no limitativo:  

- Soldadura de tubería ANC DN 2” SCH40 a brida WN ANC 2” ANSI 300 RF SCH 40 (4 JUNTAS) 
- Soldadura de tubería ANC DN 2” SCH40 a Reductor ANC 3”x2”  ANSI 300 SCH 40 (4 JUNTAS) 

4.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

DESCRIPCION: 

Cepillo Circular de Acero 

Disco de Corte 

Disco de Desbaste 

Electrodo 6010 1/8” 

Electrodo 6010 3/32” 

DESCRIPCION: 
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EQUIPO Y MAQUINARIA. 

4.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El contratista debe utilizar todos los materiales, equipos, maquinaria y herramientas adecuados y en buen 
estado para realizar los trabajos, de tal manera se garantice la calidad y seguridad durante la realización de 
los trabajos. Así también debe verificar que se cuente con la especificación del procedimiento de soldadura y 
que el mismo sea aplicable según las características del trabajo, de la misma manera debe verificar que todos 
los soldadores involucrados en el trabajo cuenten con su calificación aprobada y vigente.  
 
Durante el desarrollo de los trabajos, el contratista debe dar cumplimiento al procedimiento específico mismo 
que debe contar con la aprobación del supervisor de obras.  
 
El proceso de soldadura debe ser ejecutado de acuerdo al WPS que debe estar en concordancia y de acuerdo 
a la Norma API 1104 y la norma ASME B 31.8. Para ductos, la calificación de los procedimientos de soldadura 
y de los soldadores debe realizarse de acuerdo con API STANDARD 1104 última edición. Para los 
complementos, como alternativa, puede ser usada la norma ASME Sección IX. 
 
Calificación del soldador  

 
La calificación del soldador es imprescindible para el inicio de las obras y deberán cumplirse lo siguiente: 

 
a) El soldador deberá ser calificado para ser aceptado en la obra y deberá realizar la soldadura de 

acuerdo al WPS del proyecto, para evaluar si la soldadura aprueba deben pasar las pruebas que 
establece la norma API 1104. La calificación debe ser certificado por un inspector de soldadura nivel 
II, de preferencia, el mismo inspector debe estar en la obra durante la construcción.  

b) Previo a la calificación de  soldador, el contratista deberá notificar al supervisor de obra mediante 
nota con 5 días hábiles de antelación indicando el lugar, día y hora de la prueba. El supervisor una 
vez notificado podrá estar presente durante la realización de la prueba de calificación.  

Soldador 6G 

Ayudante  de soldador 6G 

Ayudante mecánico 

Amolador 

Operador de Motosoldadora 

Inspector de soldadura N2 

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Motosoldadora 

Camioneta 

Termo para Electrodo 
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c) El contratista no podrá dar inicio a la soldadura sin antes tener la aprobación por parte del supervisor 
de la WPS y la calificación de los soldadores que participarán en la soldadura de juntas durante la 
construcción.  
 

Identificación de soldador  
 
Una vez realizado la calificación de soldador, el contratista deberá elaborar una planilla donde se indique al 
soldador que intervendrá en los trabajos de soldadura durante la realización del proyecto, la planilla debe 
contener mínimamente la siguiente información: Nro. De identificación del soldador (cuño), nombre del 
soldador, código de WPS (Welding Procedure Specification o Especificación del Procedimiento de Soldadura), 
rango de espesor calificado, rango de diámetro calificado, fecha de vencimiento calificación de soldador.  

 
Se debe tomar en cuenta que el cuño será único durante el proyecto, no se debe permitir otro soldador utilice 
el mismo cuño. En cada junta soldada, el soldador deberá identificar con su cuño el pase realizado por su 
persona. 
 
Electrodos para soldar 
 
Los electrodos para soldar a utilizar durante la construcción el contratista deberán seguir las siguientes 
recomendaciones: 

 
 Los electrodos a utilizar deben contar con su respectivo certificado de calidad y  deberá ser 

compatible con el material base y de acuerdo a lo especificado en la WPS. 
 En el recibimiento de los electrodos se debe efectuar una inspección visual de los empaques por lote. 
 Los empaques de los electrodos, varillas, alambres y flujos deben indicar, de modo legible y sin 

raspaduras de la marca comercial, especificación, clasificación, diámetro (excepto flujos), número de 
corrida o lote y datos de fabricación. 

 Los empaques de  electrodos revestidos y de flujo no deben presentar  defectos que provoquen la 
contaminación y daño en los electrodos.  

 Es muy importante que los envases estén herméticamente cerrados. 
 Los electrodos revestidos deben disponer de identificación individual por medio de una inscripción 

legible, constatando por lo menos la referencia comercial indicada en el empaque. 
 La varilla debe ser identificada, por tipo, en ambas extremidades. 
 Los electrodos revestidos, deben ser verificados por muestra si las siguientes características están 

presentes: 
- Regularidad y continuidad del revestimiento 
- Concentricidad del revestimiento 
- Largo del cuerpo 
- Diámetro del alma 
- Adherencia del revestimiento 
- Ausencia de oxidación 
- Ausencia de deformación o alabeos 
- Integridad de la punta 
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 La unidad para el tamaño del lote y de la muestra es considerada en número de electrodos. 
Considerar para el muestreo solamente electrodos de una misma corrida. 

 Efectuar el muestreo abriendo por lo menos 1 (un) empaque por cada 10 (diez) recibidos y retirar la 
muestra igualmente parcelada entre los empaques abiertos, de forma aleatoria. 

 Para los electrodos desnudos, las varillas o alambres deben ser verificados por muestreo, si las 
siguientes características  están presentes: 

- diámetro del electrodo desnudo, varilla o alambre 
- ausencia de oxidación 

 Para electrodos desnudos las varillas, la unidad para el tamaño de lote y de la muestra es considerada 
en número de estos materiales; para alambre es considerada en número de carretes 

 Considerar para el muestreo solamente electrodos desnudos, varillas o alambres de una misma 
corrida. Electrodo desnudo, varilla o alambre con señales de oxidación son inaceptables. 

 Si durante la inspección o durante la utilización se determina electrodos en mal estado, éstas serán 
inmediatamente identificados y separados de los demás, no pudiendo ser utilizado en la obra, ni 
permanecer en el área de almacenamiento.   

 Para el almacenamiento se debe tomar en cuenta todas las recomendaciones proporcionadas por el 
fabricante del electrodo.  
 

Soldadura de tuberías y accesorios  
 
Para realizar la soldadura el contratista durante la ejecución debe considerar lo siguiente:  

 Se debe considerar una adecuada preparación de los biseles y el ajuste de las piezas que deben ser 
verificadas por medio de calibradores y estarán de acuerdo al WPS. 
 

 El trabajo de soldadura podrá ser suspendido por requerimiento del supervisor cuando las 
condiciones atmosféricas o el mal trabajo de soldadura impidan su normal prosecución. 
 

 Todas las extremidades biseladas, deben ser esmeriladas y los bordes de los tubos deben ser 
escobilladas en una faja de 50 mm en cada lado de la región del bisel, externa e internamente, al 
tubo. Sí existiera humedad la junta deber ser secada mediante el uso de un soplete con llama no 
concentrada. 
 

 Cada soldadura tendrá por lo menos tres pasadas, la soldadura terminada estará libre de huecos, 
inclusiones no metálicas, burbujas de aire y otros defectos.  
 

 Si a juicio del supervisor la soldadura adolece de fallas o defectos se deberá terminar el arreglo en un 
tiempo suficientemente corto para no retrasar operaciones subsiguientes. 
 

 Las soldaduras terminadas serán limpiadas con cepillo de acero para remover la escoria y óxido para 
facilitar la inspección visual. 
 

 Los caños que tengan defectos en sus extremos serán cortados y nuevamente biselados. 
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 En el avance de soldadura la segunda pasada (hot pass) deberá ser efectuada inmediatamente 
después de la primera pasada. 
 

 Si a juicio del supervisor se requiere cortar la soldadura el contratista facilitará los medios para ello. 
 

 Todas las soldaduras comenzadas en el día deberán ser terminadas en el día. 
 

 El tubo no debe ser manipulado antes de la finalización del primer pase o después del amolado de 
éste. Se deberá concluir la ejecución del segundo pase para permitir su movimiento. En el caso de 
tubos lastrados o de lingadas que puedan ser sometidas a tensión durante la soldadura, el 
movimiento sólo debe ser efectuada después de la conclusión del segundo pase. 
 

 El pre-calentamiento, cuando sea aplicado y definido en la EPS, debe ser ejecutado en una extensión 
de al menos 110 mm de ambos lados del eje de la soldadura, al contorno de toda la circunferencia 
del tubo, debiendo estar a una temperatura constante y uniforme, chequeada a través de lápiz de 
fusión o pirómetro de contacto,  en la superficie diametralmente opuesta a la incidencia de la llama 
de calentamiento.  
 

 La temperatura de pre-calentamiento, estipulada en el procedimiento de soldadura, calificada, debe 
ser mantenida durante toda la soldadura y en toda la extensión de la junta. 
 

 En el pre-calentamiento de tubos es permitido el uso de soplete con llama no concentrada, de 
manera tal que sea garantizada la uniformidad de temperatura en toda la junta. 
 

 El intervalo de tiempo entre el término del primer pase de raíz y el inicio del segundo pase (“hot 
pass”), debe cumplir con el procedimiento de soldadura calificada. La calificación del Procedimiento 
de Soldadura debe ser usada la marcación entre el término del primer pase y el inicio del segundo 
pase en  su tiempo máximo. 
 

Inspección Visual de Soldadura  
 
El inspector de soldadura del contratista deberá aprobar el 100% de la realización de juntas, deberá 
inspeccionar la buena ejecución de soldadura, electrodos, biseles, amperaje de motosoldadoras, acabado de 
soldadura, etc. De manera tal que la el proceso de soldadura cumpla con las normas aplicables vigentes y se 
dé estricto cumplimiento al WPS.  

  
Cuando el inspector de soldadura y/o el supervisor de obra consideren necesario, debido a la falta refuerzo 
de las uniones soldadas, poros y otros defectos, podrá ordenar la ejecución de las pasadas adicionales o 
porciones de ellas.  

 
Para que una prueba de calificación de soldadura cumpla los requisitos para la inspección visual, la soldadura 
debe estar libre de grietas, escorias, penetración inadecuada, quemones, apariencia de limpieza y destreza en 
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su ejecución. El socavado adyacente al cordón final en el exterior del tubo no debe exceder lo indicado en 
norma.  

 
El inspector de soldadura deberá verificar que este anotado en el extremo de la tubería los datos de quienes 
intervinieron en la soldadura, de la misma manera deberá colocar su firma o rubrica indicando si la junta esta 
reprobada o aprobada.  
 
Reparación de soldadura  
 
Para realizar la reparación de soldadura deberá contar una nueva WPS y deberá ser aplicable para el tipo de 
reparación a realizar. 
 
Toda la junta rechazada durante la inspección visual o ensayos no destructivos deberá ser reparada y 
examinada nuevamente por los mismos métodos que se utilizaron en las inspecciones preliminares.  
Ninguna junta puede ser reparada por segunda vez. En caso de existir una reparación rechazada, la junta 
deberá ser cortada y una nueva soldadura deberá ser realizada.  
 
Remoción de los defectos  
 
Una vez obtenido el informe de ensayo no destructivo, se debe marcar el lugar y tamaño exacto del defecto 
con un marcador metálico.  
 
Posterior al marcado, se debe proceder a remover el material de la soldadura utilizando una amoladora con 
disco de respectivo para alcanzar la profundidad y extensión indicada en el informe de ensayo no destructivo.  
 
En caso que el defecto tenga una extensión mayor al 30% de la longitud total de la junta, se recomienda el 
corte de la mima para realizar una soldadura nueva.  
 
Para realizar una reparación se debe remover el metal de soldadura hasta darle la altura y ángulo aproximado 
del bisel original. 
 
En caso de existir varias reparaciones en distinto lugar de una misma junta, estas deben ser realizadas una a 
una, con el objeto de evitar sobreesfuerzos en la soldadura.  
 
Identificación de juntas 
Las juntas reparadas deberán ser identificadas con la siguiente nomenclatura:  

 
Reparación: R 
Corte: C 

 
Todas las juntas reparadas llevarán la identificación (cuño) del soldador que realizó dicha reparación. Toda 
junta reparada deberá ser identificada para que pueda ser fácilmente rastreada.  
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Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

4.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por junta (JUNTA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el 
contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

4.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
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5. BISELADO Y LIMPIEZA DE BISEL DE TUBERIA DE ANC DN 3” SCSH 40 

        UNIDAD: Junta (JUNTA) 

5.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter 
enunciativo y no limitativo:  

- Biselado de tubería  
- Limpieza de tubería 

5.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

5.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El biselado y la limpieza debe ser realizado a todos los biseles de las tuberías a ser soldados y necesarios para 
la construcción, el bisel debe estar de acuerdo a lo especificado en el WPS (Welding Procedure Specification) 
y de acuerdo a instrucciones emitidas por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB. 

Todas las tuberías deben ser limpiadas internamente por un medio apropiado antes de que se efectúe la 
soldadura. 
 

DESCRIPCION: 

Cepillo Circular de Acero 

Disco de Corte 

Disco de Desbaste 

DESCRIPCION: 

Ayudante Mecánico 

Ayudante  

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Generador de Energía Eléctrica 

Rectificador de Bisel de Tubería 
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Todas las operaciones que se efectúen después de la limpieza serán conducidas evitando la introducción 
fortuita o intencional de materiales extraños como agua, tierra, herramientas, electrodos, etc. En cuanto esté 
terminada la soldadura, los extremos de las tuberías deberían ser taponadas adecuadamente. 
 
Todo el personal de la obra debe ser advertido de la necesidad de cumplir con estas previsiones y se le debe 
informar claramente que ningún equipo, herramienta o vestimenta, por ninguna razón debe quedar dentro 
de la tubería. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

5.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por junta (JUNTA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el 
contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

5.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
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para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.  

6. SOLDADURA DE TUBERIA Y ACCESORIOS DE ANC DN 3” SCSH 40 

        UNIDAD: Junta (JUNTA) 

6.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter 
enunciativo y no limitativo:  

- Soldadura de tubería ANC DN 3” SCH40 a Reductor ANC 3”x2”  ANSI 300 SCH 40 (4 JUNTAS).  
- Soldadura de Reductor ANC 3”x2” ANSI 300 SCH 40 a brida WN ANC 3” ANSI 300 RF SCH 40 (4 JUNTAS).  

6.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

DESCRIPCION: 

Cepillo Circular de Acero 

Disco de Corte 

Disco de Desbaste 

Electrodo 6010 1/8” 

Electrodo 6010 3/32” 

DESCRIPCION: 

Soldador 6G 

Ayudante  de soldador 6G 

Ayudante mecánico 

Amolador 

Operador de Motosoldadora 

Inspector de soldadura N2 

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Motosoldadora 

Camioneta 
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6.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Contratista deberá soldar: 

- Soldadura de tubería ANC DN 3” SCH40 a Reductor ANC 3”x2”  ANSI 300 SCH 40 (4 JUNTAS).  

- Soldadura de Reductor ANC 3”x2” ANSI 300 SCH 40 a brida WN ANC 3” ANSI 300 RF SCH 40 (4 JUNTAS). 

El contratista debe utilizar todos los materiales, equipos, maquinaria y herramientas adecuados y en buen 
estado para realizar los trabajos, de tal manera se garantice la calidad y seguridad durante la realización de 
los trabajos. Así también debe verificar que se cuente con la especificación del procedimiento de soldadura y 
que el mismo sea aplicable según las características del trabajo, de la misma manera debe verificar que todos 
los soldadores involucrados en el trabajo cuenten con su calificación aprobada y vigente.  

Durante el desarrollo de los trabajos, el contratista debe dar cumplimiento al procedimiento específico mismo 
que debe contar con la aprobación del supervisor de obras.  
 
El proceso de soldadura debe ser ejecutado de acuerdo al WPS que debe estar en concordancia y de acuerdo 
a la Norma API 1104 y la norma ASME B 31.8. Para ductos, la calificación de los procedimientos de soldadura 
y de los soldadores debe realizarse de acuerdo con API STANDARD 1104 última edición. Para los 
complementos, como alternativa, puede ser usada la norma ASME Sección IX. 
 
Calificación del soldador  

 
La calificación del soldador es imprescindible para el inicio de las obras y deberán cumplirse lo siguiente: 

 
d) El soldador deberá ser calificado para ser aceptado en la obra y deberá realizar la soldadura de 

acuerdo al WPS del proyecto, para evaluar si la soldadura aprueba deben pasar las pruebas que 
establece la norma API 1104. La calificación debe ser certificado por un inspector de soldadura nivel 
II, de preferencia, el mismo inspector debe estar en la obra durante la construcción.  

e) Previo a la calificación de  soldador, el contratista deberá notificar al supervisor de obra mediante 
nota con 5 días hábiles de antelación indicando el lugar, día y hora de la prueba. El supervisor una 
vez notificado podrá estar presente durante la realización de la prueba de calificación.  

f) El contratista no podrá dar inicio a la soldadura sin antes tener la aprobación por parte del supervisor 
de la WPS y la calificación de los soldadores que participarán en la soldadura de juntas durante la 
construcción.  
 

Identificación de soldador  
 
Una vez realizado la calificación de soldador, el contratista deberá elaborar una planilla donde se indique al 
soldador que intervendrá en los trabajos de soldadura durante la realización del proyecto, la planilla debe 
contener mínimamente la siguiente información: Nro. De identificación del soldador (cuño), nombre del 
soldador, código de WPS (Welding Procedure Specification o Especificación del Procedimiento de Soldadura), 
rango de espesor calificado, rango de diámetro calificado, fecha de vencimiento calificación de soldador.  

Termo para Electrodo 
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Se debe tomar en cuenta que el cuño será único durante el proyecto, no se debe permitir otro soldador utilice 
el mismo cuño. En cada junta soldada, el soldador deberá identificar con su cuño el pase realizado por su 
persona. 
 
Electrodos para soldar 
 
Los electrodos para soldar a utilizar durante la construcción el contratista deberán seguir las siguientes 
recomendaciones: 

 
 Los electrodos a utilizar deben contar con su respectivo certificado de calidad y  deberá ser 

compatible con el material base y de acuerdo a lo especificado en la WPS. 
 En el recibimiento de los electrodos se debe efectuar una inspección visual de los empaques por lote. 
 Los empaques de los electrodos, varillas, alambres y flujos deben indicar, de modo legible y sin 

raspaduras de la marca comercial, especificación, clasificación, diámetro (excepto flujos), número de 
corrida o lote y datos de fabricación. 

 Los empaques de  electrodos revestidos y de flujo no deben presentar  defectos que provoquen la 
contaminación y daño en los electrodos.  

 Es muy importante que los envases estén herméticamente cerrados. 
 Los electrodos revestidos deben disponer de identificación individual por medio de una inscripción 

legible, constatando por lo menos la referencia comercial indicada en el empaque. 
 La varilla debe ser identificada, por tipo, en ambas extremidades. 
 Los electrodos revestidos, deben ser verificados por muestra si las siguientes características están 

presentes: 
- Regularidad y continuidad del revestimiento 
- Concentricidad del revestimiento 
- Largo del cuerpo 
- Diámetro del alma 
- Adherencia del revestimiento 
- Ausencia de oxidación 
- Ausencia de deformación o alabeos 
- Integridad de la punta 

 La unidad para el tamaño del lote y de la muestra es considerada en número de electrodos. 
Considerar para el muestreo solamente electrodos de una misma corrida. 

 Efectuar el muestreo abriendo por lo menos 1 (un) empaque por cada 10 (diez) recibidos y retirar la 
muestra igualmente parcelada entre los empaques abiertos, de forma aleatoria. 

 Para los electrodos desnudos, las varillas o alambres deben ser verificados por muestreo, si las 
siguientes características  están presentes: 

- diámetro del electrodo desnudo, varilla o alambre 
- ausencia de oxidación 

 Para electrodos desnudos las varillas, la unidad para el tamaño de lote y de la muestra es considerada 
en número de estos materiales; para alambre es considerada en número de carretes 
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 Considerar para el muestreo solamente electrodos desnudos, varillas o alambres de una misma 
corrida. Electrodo desnudo, varilla o alambre con señales de oxidación son inaceptables. 

 Si durante la inspección o durante la utilización se determina electrodos en mal estado, éstas serán 
inmediatamente identificados y separados de los demás, no pudiendo ser utilizado en la obra, ni 
permanecer en el área de almacenamiento.   

 Para el almacenamiento se debe tomar en cuenta todas las recomendaciones proporcionadas por el 
fabricante del electrodo.  
 

Soldadura de tuberías y accesorios  
 
Para realizar la soldadura el contratista durante la ejecución debe considerar lo siguiente:  

 Se debe considerar una adecuada preparación de los biseles y el ajuste de las piezas que deben ser 
verificadas por medio de calibradores y estarán de acuerdo al WPS. 
 

 El trabajo de soldadura podrá ser suspendido por requerimiento del supervisor cuando las 
condiciones atmosféricas o el mal trabajo de soldadura impidan su normal prosecución. 
 

 Todas las extremidades biseladas, deben ser esmeriladas y los bordes de los tubos deben ser 
escobilladas en una faja de 50 mm en cada lado de la región del bisel, externa e internamente, al 
tubo. Sí existiera humedad la junta deber ser secada mediante el uso de un soplete con llama no 
concentrada. 
 

 Cada soldadura tendrá por lo menos tres pasadas, la soldadura terminada estará libre de huecos, 
inclusiones no metálicas, burbujas de aire y otros defectos.  
 

 Si a juicio del supervisor la soldadura adolece de fallas o defectos se deberá terminar el arreglo en un 
tiempo suficientemente corto para no retrasar operaciones subsiguientes. 
 

 Las soldaduras terminadas serán limpiadas con cepillo de acero para remover la escoria y óxido para 
facilitar la inspección visual. 
 

 Los caños que tengan defectos en sus extremos serán cortados y nuevamente biselados. 
 

 En el avance de soldadura la segunda pasada (hot pass) deberá ser efectuada inmediatamente 
después de la primera pasada. 
 

 Si a juicio del supervisor se requiere cortar la soldadura el contratista facilitará los medios para ello. 
 

 Todas las soldaduras comenzadas en el día deberán ser terminadas en el día. 
 

 El tubo no debe ser manipulado antes de la finalización del primer pase o después del amolado de 
éste. Se deberá concluir la ejecución del segundo pase para permitir su movimiento. En el caso de 
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tubos lastrados o de lingadas que puedan ser sometidas a tensión durante la soldadura, el 
movimiento sólo debe ser efectuada después de la conclusión del segundo pase. 
 

 El pre-calentamiento, cuando sea aplicado y definido en la EPS, debe ser ejecutado en una extensión 
de al menos 110 mm de ambos lados del eje de la soldadura, al contorno de toda la circunferencia 
del tubo, debiendo estar a una temperatura constante y uniforme, chequeada a través de lápiz de 
fusión o pirómetro de contacto,  en la superficie diametralmente opuesta a la incidencia de la llama 
de calentamiento.  
 

 La temperatura de pre-calentamiento, estipulada en el procedimiento de soldadura, calificada, debe 
ser mantenida durante toda la soldadura y en toda la extensión de la junta. 
 

 En el pre-calentamiento de tubos es permitido el uso de soplete con llama no concentrada, de 
manera tal que sea garantizada la uniformidad de temperatura en toda la junta. 
 

 El intervalo de tiempo entre el término del primer pase de raíz y el inicio del segundo pase (“hot 
pass”), debe cumplir con el procedimiento de soldadura calificada. La calificación del Procedimiento 
de Soldadura debe ser usada la marcación entre el término del primer pase y el inicio del segundo 
pase en  su tiempo máximo. 
 

Inspección Visual de Soldadura  
 
El inspector de soldadura del contratista deberá aprobar el 100% de la realización de juntas, deberá 
inspeccionar la buena ejecución de soldadura, electrodos, biseles, amperaje de motosoldadoras, acabado de 
soldadura, etc. De manera tal que la el proceso de soldadura cumpla con las normas aplicables vigentes y se 
dé estricto cumplimiento al WPS.  

  
Cuando el inspector de soldadura y/o el supervisor de obra consideren necesario, debido a la falta refuerzo 
de las uniones soldadas, poros y otros defectos, podrá ordenar la ejecución de las pasadas adicionales o 
porciones de ellas.  

 
Para que una prueba de calificación de soldadura cumpla los requisitos para la inspección visual, la soldadura 
debe estar libre de grietas, escorias, penetración inadecuada, quemones, apariencia de limpieza y destreza en 
su ejecución. El socavado adyacente al cordón final en el exterior del tubo no debe exceder lo indicado en 
norma.  

 
El inspector de soldadura deberá verificar que este anotado en el extremo de la tubería los datos de quienes 
intervinieron en la soldadura, de la misma manera deberá colocar su firma o rubrica indicando si la junta esta 
reprobada o aprobada.  
 
Reparación de soldadura  
 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 

DISTRITO REDES DE GAS ORURO 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
MANTENIMIENTO EN  EDR – DROR 2019 

Hoja: 
      20 de 51 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 

  
 
 
 

Ricardo Dayan Manzaneda Peña 
Supervisor de Inspección de Gabinetes 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Edwin Aguilar Ayma 
Responsable de Operación y Mantenimiento 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Wilder Rene Choque Paredes 
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento a.i. 

Distrito Redes de Gas Oruro 
GRGD – Y.P.F.B 

 

Para realizar la reparación de soldadura deberá contar una nueva WPS y deberá ser aplicable para el tipo de 
reparación a realizar. 
 
Toda la junta rechazada durante la inspección visual o ensayos no destructivos deberá ser reparada y 
examinada nuevamente por los mismos métodos que se utilizaron en las inspecciones preliminares.  
Ninguna junta puede ser reparada por segunda vez. En caso de existir una reparación rechazada, la junta 
deberá ser cortada y una nueva soldadura deberá ser realizada.  
 
Remoción de los defectos  
 
Una vez obtenido el informe de ensayo no destructivo, se debe marcar el lugar y tamaño exacto del defecto 
con un marcador metálico.  
 
Posterior al marcado, se debe proceder a remover el material de la soldadura utilizando una amoladora con 
disco de respectivo para alcanzar la profundidad y extensión indicada en el informe de ensayo no destructivo.  
 
En caso que el defecto tenga una extensión mayor al 30% de la longitud total de la junta, se recomienda el 
corte de la mima para realizar una soldadura nueva.  
 
Para realizar una reparación se debe remover el metal de soldadura hasta darle la altura y ángulo aproximado 
del bisel original. 
 
En caso de existir varias reparaciones en distinto lugar de una misma junta, estas deben ser realizadas una a 
una, con el objeto de evitar sobreesfuerzos en la soldadura.  
 
Identificación de juntas 
Las juntas reparadas deberán ser identificadas con la siguiente nomenclatura:  

 
Reparación: R 
Corte: C 

 
Todas las juntas reparadas llevarán la identificación (cuño) del soldador que realizó dicha reparación. Toda 
junta reparada deberá ser identificada para que pueda ser fácilmente rastreada.  
 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  
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Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

6.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por junta (JUNTA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el 
contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

6.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero 

7.  END POR RADIOGRAFIA DE JUNTAS SOLDADAS DN 2” SCH 40. 
         UNIDAD: Junta (JUNTA) 

7.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución del radiografiado de las juntas soldadas, 
la interpretación y la evaluación radiográfica.  
 
7.2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO. 
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El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

  
El CONTRATISTA que ejecute el trabajo de radiografiado podrá utilizar las técnicas de gammagrafiado y deberá 
disponer de un equipo cuya fuente tenga una actividad adecuada al tipo de tarea a realizar, la cual nunca 
deberá ser inferior a 35 Curies.  
 
Para la observación de las placas se empleara un negatoscopio con regulador de intensidad de luz asegurando 
una intensidad mínima de 3000Cd/cm2. 
 
7.3.  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  
 
El CONTRATISTA deberá contemplar que la buena ejecución del trabajo de Inspección radiográfica tendrá 
incidencia sobre otros ítems ya que el mismo tiene por objeto el verificar la calidad.  
 
Antes de efectuar los trabajos de radiografía, el contratista pondrá a consideración del SUPERVISOR, el 
nombre de la empresa subcontratista, el listado del personal y equipos, los correspondientes certificados que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados, procedimientos y un procedimiento de trabajo. La 
empresa subcontratista coordinará sus actividades con el SUPERVISOR.  
 
Para la ejecución y evaluación de los trabajos de inspección radiográfica se deberá tomar en cuenta las 
siguientes NORMAS:  

 API 1104 
 ASTM E94 
 ASTM E 390 

DESCRIPCION: 

Pelicula B5 Alba Roll Pack 

Quimico Revelador 

Quimico Fijador 

DESCRIPCION: 

Radiólogo Nivel II 

Inspector de Radiografía Nivel II 

Ayudante de Radiólogo 

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Equipo Proyector de Rayos Gamma – Fuente de Iridio 192 

Laboratorio Móvil 
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 ASTM E 347 
 
Los exámenes de radiografiado se realizaran de acuerdo con el porcentaje indicado para el tramo en la Sección 
- Gráficos y de la forma siguiente:  
 
a) Inspección radiográfica de puntos en un cien por ciento.  

 
Durante el radiografiado de las juntas, la empresa subcontratista deberá cumplir con todas las normas de 
seguridad pertinentes al caso, para no ocasionar daños a terceros.  
 
Cada una de las placas radiográficas deberá ser debidamente identificada bajo normativa. Todos los 
resultados serán enviados al SUPERVISOR en el lapso de veinticuatro horas, después de efectuada la 
soldadura.  
 
El número total de juntas no incluye juntas que puedan ser rechazadas, por lo que el supervisor solo 
contabilizara para el pago las juntas aprobadas.  
 
Los costos de las movilizaciones, días de servicio y Stand by de todos los equipos y personal para el 
radiografiado serán asumidos por el CONTRATISTA.  
 
Deberán utilizarse indicadores de calidad de imagen definidas en la ASTM E 747. La técnica radiográfica deberá 
detectar los defectos cuya profundidad sea igual a 2% (sensibilidad Vertical) y su anchura 2% (sensibilidad 
lateral) del espesor total gammagrafiado.  
 
El CONTRATISTA presentara un procedimiento que describa la técnica a utilizar (DWE/DWV, etc.) indicando la 
posición de fuente, del film, etc.  
 
Los alambres esenciales (IQI) serán puestos en contacto directo con el caño y la cantidad a colocar de los 
mismos estará de acuerdo con la NORMA API 1104, y en casos de reparación se colocaran al menos un IQI en 
la zona de reparación.  
 
Las imágenes radiográficas deberán tener una densidad no menor a 1.8 a través de la porción de soldadura 
de mayor espesor y no más de 3.5 a través del material base.  
 
Se admitirá una variación en una misma placa de -15% a +30% del valor leído en la zona de interés. Si se supera 
el valor máximo la placa no se aprobara. Si los espesores del material fuesen tales que la variación de densidad 
entre ambos estuviera fuera del rango mencionado, se deberá colocar un IQIpara cada espesor en cuestión.  
 
El contratista deberá disponer de un local donde se realizaran todas las operaciones de procesado de las 
películas radiográficas, colocación en los chasis, revelado, fijado, lavado y secado así como su ordenación 
antes de ser interpretado.  
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La calidad de cada placa no deberá ser afectada en el revelado, transporte o almacenaje, ya que si el supervisor 
considerase que una falla o defecto de la placa incidiera en la calidad de la evaluación de la junta la misma no 
será aceptada.  
 
En este sentido el CONTRATISTA deberá hacer entrega a YPFB de las placas y formulario de inspección 
radiográfica firmados por el Inspector Radiológico nivel II, las discontinuidades detectadas deben ser 
identificadas y claramente comparadas con los estándares descritos en la API 1104.  
 
Cada una de las placas debe estar correctamente identificada, de tal forma que el personal encargado de la 
prueba, la localización y la fecha sean registrados.  
 
Toda placa radiográfica no aprobada de acuerdo con los criterios anteriores deberá ser repetida, la no 
ejecución de una nueva radiografía es causal de rechazo de una junta soldada. Toda radiografía no aprobada 
no será contabilizada para el pago.  
 
7.4.  MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 
7.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  
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El ítem de RADIOGRAFIADO será medido por Junta aprobada, de acuerdo con los precios unitarios 
establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, 
herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos 
y su verificación.  
 
Las juntas pagadas, son solo aquellas declaradas como aprobadas por el inspector radiográfico, en el caso que 
una junta fuese rechazada debido a que una discontinuidad excediese los rangos de aceptación establecidos 
en el estándar API 1104, el proceso completo deberá ser llevado a cabo nuevamente a costo del CONTRATISTA.  
 
Como requisito indispensable para realizar el pago se deberá entregar el total de placas realizadas como parte 
de este ítem y su informe correspondiente, debidamente firmado. 
 

8. END POR RADIOGRAFIA DE JUNTAS SOLDADAS DN 3” SCH 40. 
         UNIDAD: Junta (JUNTA) 

8.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución del radiografiado de las juntas soldadas, 
la interpretación y la evaluación radiográfica.  
 
8.2.  MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO. 
 
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

  

DESCRIPCION: 

Pelicula B5 Alba Roll Pack 

Quimico Revelador 

Quimico Fijador 

DESCRIPCION: 

Radiólogo Nivel II 

Inspector de Radiografía Nivel II 

Ayudante de Radiólogo 

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Equipo Proyector de Rayos Gamma – Fuente de Iridio 192 

Laboratorio Móvil 
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El CONTRATISTA que ejecute el trabajo de radiografiado podrá utilizar las técnicas de gammagrafiado y deberá 
disponer de un equipo cuya fuente tenga una actividad adecuada al tipo de tarea a realizar, la cual nunca 
deberá ser inferior a 35 Curies.  
 
Para la observación de las placas se empleara un negatoscopio con regulador de intensidad de luz asegurando 
una intensidad mínima de 3000Cd/cm2. 
 
8.3.  PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN  
 
El CONTRATISTA deberá contemplar que la buena ejecución del trabajo de Inspección radiográfica tendrá 
incidencia sobre otros ítems ya que el mismo tiene por objeto el verificar la calidad.  
 
Antes de efectuar los trabajos de radiografía, el contratista pondrá a consideración del SUPERVISOR, el 
nombre de la empresa subcontratista, el listado del personal y equipos, los correspondientes certificados que 
acrediten el cumplimiento de los requisitos solicitados, procedimientos y un procedimiento de trabajo. La 
empresa subcontratista coordinará sus actividades con el SUPERVISOR.  
 
Para la ejecución y evaluación de los trabajos de inspección radiográfica se deberá tomar en cuenta las 
siguientes NORMAS:  

 API 1104 
 ASTM E94 
 ASTM E 390 
 ASTM E 347 

 
Los exámenes de radiografiado se realizaran de acuerdo con el porcentaje indicado para el tramo en la Sección 
- Gráficos y de la forma siguiente:  
 
a) Inspección radiográfica de puntos en un cien por ciento.  

 
Durante el radiografiado de las juntas, la empresa subcontratista deberá cumplir con todas las normas de 
seguridad pertinentes al caso, para no ocasionar daños a terceros.  
 
Cada una de las placas radiográficas deberá ser debidamente identificada bajo normativa. Todos los 
resultados serán enviados al SUPERVISOR en el lapso de veinticuatro horas, después de efectuada la 
soldadura.  
 
El número total de juntas no incluye juntas que puedan ser rechazadas, por lo que el supervisor solo 
contabilizara para el pago las juntas aprobadas.  
 
Los costos de las movilizaciones, días de servicio y Stand by de todos los equipos y personal para el 
radiografiado serán asumidos por el CONTRATISTA.  
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Deberán utilizarse indicadores de calidad de imagen definidas en la ASTM E 747. La técnica radiográfica deberá 
detectar los defectos cuya profundidad sea igual a 2% (sensibilidad Vertical) y su anchura 2% (sensibilidad 
lateral) del espesor total gammagrafiado.  
 
El CONTRATISTA presentara un procedimiento que describa la técnica a utilizar (DWE/DWV, etc.) indicando la 
posición de fuente, del film, etc.  
 
Los alambres esenciales (IQI) serán puestos en contacto directo con el caño y la cantidad a colocar de los 
mismos estará de acuerdo con la NORMA API 1104, y en casos de reparación se colocaran al menos un IQI en 
la zona de reparación.  
 
Las imágenes radiográficas deberán tener una densidad no menor a 1.8 a través de la porción de soldadura 
de mayor espesor y no más de 3.5 a través del material base.  
 
Se admitirá una variación en una misma placa de -15% a +30% del valor leído en la zona de interés. Si se supera 
el valor máximo la placa no se aprobara. Si los espesores del material fuesen tales que la variación de densidad 
entre ambos estuviera fuera del rango mencionado, se deberá colocar un IQIpara cada espesor en cuestión.  
 
El contratista deberá disponer de un local donde se realizaran todas las operaciones de procesado de las 
películas radiográficas, colocación en los chasis, revelado, fijado, lavado y secado así como su ordenación 
antes de ser interpretado.  
 
La calidad de cada placa no deberá ser afectada en el revelado, transporte o almacenaje, ya que si el supervisor 
considerase que una falla o defecto de la placa incidiera en la calidad de la evaluación de la junta la misma no 
será aceptada.  
 
En este sentido el CONTRATISTA deberá hacer entrega a YPFB de las placas y formulario de inspección 
radiográfica firmados por el Inspector Radiológico nivel II, las discontinuidades detectadas deben ser 
identificadas y claramente comparadas con los estándares descritos en la API 1104.  
 
Cada una de las placas debe estar correctamente identificada, de tal forma que el personal encargado de la 
prueba, la localización y la fecha sean registrados.  
 
Toda placa radiográfica no aprobada de acuerdo con los criterios anteriores deberá ser repetida, la no 
ejecución de una nueva radiografía es causal de rechazo de una junta soldada. Toda radiografía no aprobada 
no será contabilizada para el pago.  
 
8.4.  MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
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efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 
 
8.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO  
 
El ítem de RADIOGRAFIADO será medido por Junta aprobada de acuerdo con los precios unitarios establecidos 
en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 
y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos y su verificación.  
 
Las juntas pagadas, son solo aquellas declaradas como aprobadas por el inspector radiográfico, en el caso que 
una junta fuese rechazada debido a que una discontinuidad excediese los rangos de aceptación establecidos 
en el estándar API 1104, el proceso completo deberá ser llevado a cabo nuevamente a costo del CONTRATISTA.  
 
Como requisito indispensable para realizar el pago se deberá entregar el total de placas realizadas como parte 
de este ítem y su informe correspondiente, debidamente firmado. 
 
9. END POR TINTAS PENETRANTES PARA ACCESORIOS 

UNIDAD: Punto (PTO) 

9.1. DEFINICIÓN 

Comprende todos los trabajos necesarios para la ejecución de la prueba de tintes penetrantes para las juntas 
soldadas, la interpretación y la evaluación, solicitada en las juntas. 

9.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la prueba 
de tintes penetrantes. Para ello deberá contar mínimamente con: 
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MATERIALES. 
 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

9.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION 

El CONTRATISTA deberá ejecutar este ítem conforme el estándar API 1104, por ende los criterios para rechazo 
deberán emanar de este documento. 
 
El CONTRATISTA deberá emplear materiales del Tipo II (examinación con penetrante visible) y método C 
(removible por solventes), para todas las inspecciones, así mismo la interpretación deber ser realizada por un 
Nivel II PT de acuerdo a SNT TC-1A.  
 
El CONTRATISTA deberá presentar el procedimiento escrito detallado para el ensayo de PT que cumpla los 
requerimientos de ASTM E 165 previo a la realización del ensayo de producción, así mismo, la contratista 
deberá demostrar que los procedimientos propuestos producirán resultados aceptables y debe exigir al 
contratista que use dichos procedimientos para los ensayos de producción. 
 
El CONTRATISTA deberá presentar un reporte del trabajo realizado que contemple todos los datos de la obra 
y reporte fotográfico, el formato del mismo será previamente revisado y aprobado por el SUPERVISOR DE 
OBRA. 
 
Cualquier incidente o accidente que pudiera resultar de la ejecución de este ítem será de entera 
responsabilidad del CONTRATISTA. 
 
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente 
ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarios para la ejecución del mismo, deben ser 
contemplados por cuenta del CONTRATISTA y no se tomará en cuenta para efectos de pago. 

DESCRIPCION: 

Cepillo Circular de Acero 

Guaype para Limpieza 

Removedor 

Penetrante 

Revelador 

DESCRIPCION: 

Inspector de Tintas Penetrantes Nivel II 

Inspector de calidad/HSE 

Ayudante Mecánico 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Generador de Energía Eléctrica 
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9.4. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 

9.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem serán medido y pagado por Punto (PTO) probado y aprobado, la aprobación estará sujeta a la 
liberación mediante informe del inspector de tintas penetrantes nivel II y visto bueno del SUPERVISOR DE 
OBRA.  

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la 
compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás 
incidencias determinadas por ley. 

10. CAMBIO DE VALVULA REGULADORA 

         UNIDAD: Pieza (PZA) 

10.1. DEFINICIÓN 

Este ítem corresponde al cambio de 4 válvulas reguladoras instaladas en EDR’S: 

- EDR R07 (CARACOLLO): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

- EDR R8 (LA JOYA): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 
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10.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

 
 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

10.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La contratista realizará la provisión de los materiales detallados en la presente descripción del ítem. 

La CONTRATISTA, previo al cambio de la válvula reguladora, deberá elaborar un procedimiento de 
intervención, este documento deberá ser aprobado por el supervisor de obra el cual deberá contener la 
logística de personal, herramientas, materiales, cronograma, el plan de trabajo entre otros. Una vez fijada la 
fecha y hora de la intervención, la contratista procederá con la despresurización de la línea a intervenir, 
verificando la puesta en marcha de la línea de respaldo, luego procederá a desmontar la válvula reguladora 
existente, limpiar los spool preparados, montar e instalar la nueva válvula reguladora, para luego proceder 
a la presurización del sistema intervenido, verificar la estanqueidad del sistema intervenido, y finalmente 
procederá asegurarse con el normal funcionamiento de la válvula en el EDR. 
 
 

DESCRIPCION: 

BRIDA WN ANC 2” RF SCH 40 ANSI 300 (provisto por el Contratista) = 4 piezas. 

BRIDA WN ANC 3” RF SCH 40 ANSI 300 (provisto por el Contratista) = 4 piezas 

REDUCTOR Concéntrico  ANC 3” x 2” SCH 40 ANSI 300 (provisto por el Contratista) = 4 piezas 

Espárrago 5/8 x 3 ½” H2 B7 con tuerca (provisto por el Contratista) = 32 piezas 

Espárrago 3/4 x 4 ½” H2 B7 con tuerca (provisto por el Contratista) = 32 piezas 

Junta Metálica DN 3” (provisto por el Contratista) = 4 piezas 

Junta Metálica DN 2” (provisto por el Contratista) = 4 piezas 

DESCRIPCION: 

Instrumentista 

Ayudante Mecánico 

Ayudante 

DESCRIPCION: 

Detector de gases 

Torquimetro 

Separador de bridas 

Alineador de bridas 

Guinche 

Generador de Energía Eléctrica 
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Configuración Actual de los EDR’s 
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Sistemas de regulación a ser desmontado en ramal principal y ramal Stand by. 
 

Regulador 1ra etapa (24-14 Bar) EQA 631 2” – Regulador de 2da etapa (14-4 Bar) EQA 631-67R y válvula de 
seguridad EQA B-25 seteada a corte por alta de 4.5 Bar. 
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Sistemas de regulación a ser instalados: 

Regulador TORMENE AMERICANO TA956DFO+SSV (Válvula Shut off incorporada) ANSI 300 

DN 2” (2 sistemas de regulación); DN 3” (2 sistemas de regulación) 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  
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Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

10.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por Pieza (PZA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. 
 
10.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 

11. CAMBIO LINEAS (TUBING) Y ACCESORIOS DE UNION 

         UNIDAD: Metro (M) 

11.1. DEFINICIÓN 

Este ítem corresponde al cambio y provisión de tubing y accesorios de unión para el sensado de las válvulas 
reguladoras y shut off de las nuevas válvulas a ser instaladas en EDR’S: 
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- EDR R07 (CARACOLLO): 2 sistemas de regulación y shut off (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

- EDR R8 (LA JOYA): 2 sistemas de regulación y shut off (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

11.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

11.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La CONTRATISTA, deberá realizar las conexiones requeridas mediante líneas (tubing) para el sensado de la 
válvula reguladora y shut off en los ramales principal y stand by, verificando, una vez presurizado el ramal 
que va a ser  intervenido, la completa hermeticidad de las uniones, previo a la puesta en marcha del sistema. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

11.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por Metro (M) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. 

DESCRIPCION: 

Tubing de acero inoxidable 3/8” 

Accesorios de unión para tubing  

DESCRIPCION: 

Instrumentista 

Ayudante 

DESCRIPCION: 

Detector de gases 

Cortador de tubing 

Dobladora de tubing 
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11.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 

12. SOLDADURA DE THREADOLET DN 1/2”  

        UNIDAD: Pieza (PZA) 

12.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende todos los trabajos a ser ejecutados por el contratista, siendo los siguientes de carácter 
enunciativo y no limitativo:  

- Soldadura de threadolet ANC ½”  rosca de salida H-NPT (con provisión de threadolet por parte del 
Contratista).  

12.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios para la 
ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad, considerando lo siguiente. 

MATERIALES. 

DESCRIPCION: 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 

DISTRITO REDES DE GAS ORURO 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
MANTENIMIENTO EN  EDR – DROR 2019 

Hoja: 
      38 de 51 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 

  
 
 
 

Ricardo Dayan Manzaneda Peña 
Supervisor de Inspección de Gabinetes 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Edwin Aguilar Ayma 
Responsable de Operación y Mantenimiento 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Wilder Rene Choque Paredes 
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento a.i. 

Distrito Redes de Gas Oruro 
GRGD – Y.P.F.B 

 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

12.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

El Contratista deberá proveer  4 Threadolet ½” ANC salida rosca H-NTP ANSI 300. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El contratista debe utilizar todos los materiales, equipos, maquinaria y herramientas adecuados y en buen 
estado para realizar los trabajos, de tal manera se garantice la calidad y seguridad durante la realización de 

Threadolet ½” ANC  salida H-NPT (Provision por el Contratista) 

Cepillo Circular de Acero 

Disco de Corte 

Disco de Desbaste 

Electrodo 6010 1/8” 

Electrodo 6010 3/32” 

DESCRIPCION: 

Soldador 6G 

Ayudante  de soldador 6G 

Ayudante mecánico 

Amolador 

Operador de Motosoldadora 

Inspector de soldadura N2 

Inspector de calidad/HSE 

DESCRIPCION: 

Amoladora 

Motosoldadora 

Camioneta 

Termo para Electrodo 
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los trabajos. Así también debe verificar que se cuente con la especificación del procedimiento de soldadura y 
que el mismo sea aplicable según las características del trabajo, de la misma manera debe verificar que todos 
los soldadores involucrados en el trabajo cuenten con su calificación aprobada y vigente.  
 
Durante el desarrollo de los trabajos, el contratista debe dar cumplimiento al procedimiento específico mismo 
que debe contar con la aprobación del supervisor de obras.  
 
El proceso de soldadura debe ser ejecutado de acuerdo al WPS que debe estar en concordancia y de acuerdo 
a la Norma API 1104 y la norma ASME B 31.8. Para ductos, la calificación de los procedimientos de soldadura 
y de los soldadores debe realizarse de acuerdo con API STANDARD 1104 última edición. Para los 
complementos, como alternativa, puede ser usada la norma ASME Sección IX. 
 
Calificación del soldador  

 
La calificación del soldador es imprescindible para el inicio de las obras y deberán cumplirse lo siguiente: 

 
g) El soldador deberá ser calificado para ser aceptado en la obra y deberá realizar la soldadura de 

acuerdo al WPS del proyecto, para evaluar si la soldadura aprueba deben pasar las pruebas que 
establece la norma API 1104. La calificación debe ser certificado por un inspector de soldadura nivel 
II, de preferencia, el mismo inspector debe estar en la obra durante la construcción.  

h) Previo a la calificación de  soldador, el contratista deberá notificar al supervisor de obra mediante 
nota con 5 días hábiles de antelación indicando el lugar, día y hora de la prueba. El supervisor una 
vez notificado podrá estar presente durante la realización de la prueba de calificación.  

i) El contratista no podrá dar inicio a la soldadura sin antes tener la aprobación por parte del supervisor 
de la WPS y la calificación de los soldadores que participarán en la soldadura de juntas durante la 
construcción.  
 

Identificación de soldador  
 
Una vez realizado la calificación de soldador, el contratista deberá elaborar una planilla donde se indique al 
soldador que intervendrá en los trabajos de soldadura durante la realización del proyecto, la planilla debe 
contener mínimamente la siguiente información: Nro. De identificación del soldador (cuño), nombre del 
soldador, código de WPS (Welding Procedure Specification o Especificación del Procedimiento de Soldadura), 
rango de espesor calificado, rango de diámetro calificado, fecha de vencimiento calificación de soldador.  

 
Se debe tomar en cuenta que el cuño será único durante el proyecto, no se debe permitir otro soldador utilice 
el mismo cuño. En cada junta soldada, el soldador deberá identificar con su cuño el pase realizado por su 
persona. 
 
Electrodos para soldar 
 
Los electrodos para soldar a utilizar durante la construcción el contratista deberán seguir las siguientes 
recomendaciones: 
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 Los electrodos a utilizar deben contar con su respectivo certificado de calidad y  deberá ser 

compatible con el material base y de acuerdo a lo especificado en la WPS. 
 En el recibimiento de los electrodos se debe efectuar una inspección visual de los empaques por lote. 
 Los empaques de los electrodos, varillas, alambres y flujos deben indicar, de modo legible y sin 

raspaduras de la marca comercial, especificación, clasificación, diámetro (excepto flujos), número de 
corrida o lote y datos de fabricación. 

 Los empaques de  electrodos revestidos y de flujo no deben presentar  defectos que provoquen la 
contaminación y daño en los electrodos.  

 Es muy importante que los envases estén herméticamente cerrados. 
 Los electrodos revestidos deben disponer de identificación individual por medio de una inscripción 

legible, constatando por lo menos la referencia comercial indicada en el empaque. 
 La varilla debe ser identificada, por tipo, en ambas extremidades. 
 Los electrodos revestidos, deben ser verificados por muestra si las siguientes características están 

presentes: 
- Regularidad y continuidad del revestimiento 
- Concentricidad del revestimiento 
- Largo del cuerpo 
- Diámetro del alma 
- Adherencia del revestimiento 
- Ausencia de oxidación 
- Ausencia de deformación o alabeos 
- Integridad de la punta 

 La unidad para el tamaño del lote y de la muestra es considerada en número de electrodos. 
Considerar para el muestreo solamente electrodos de una misma corrida. 

 Efectuar el muestreo abriendo por lo menos 1 (un) empaque por cada 10 (diez) recibidos y retirar la 
muestra igualmente parcelada entre los empaques abiertos, de forma aleatoria. 

 Para los electrodos desnudos, las varillas o alambres deben ser verificados por muestreo, si las 
siguientes características  están presentes: 

- diámetro del electrodo desnudo, varilla o alambre 
- ausencia de oxidación 

 Para electrodos desnudos las varillas, la unidad para el tamaño de lote y de la muestra es considerada 
en número de estos materiales; para alambre es considerada en número de carretes 

 Considerar para el muestreo solamente electrodos desnudos, varillas o alambres de una misma 
corrida. Electrodo desnudo, varilla o alambre con señales de oxidación son inaceptables. 

 Si durante la inspección o durante la utilización se determina electrodos en mal estado, éstas serán 
inmediatamente identificados y separados de los demás, no pudiendo ser utilizado en la obra, ni 
permanecer en el área de almacenamiento.   

 Para el almacenamiento se debe tomar en cuenta todas las recomendaciones proporcionadas por el 
fabricante del electrodo.  
 

Soldadura de tuberías y accesorios  
 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 

DISTRITO REDES DE GAS ORURO 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
MANTENIMIENTO EN  EDR – DROR 2019 

Hoja: 
      41 de 51 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 

  
 
 
 

Ricardo Dayan Manzaneda Peña 
Supervisor de Inspección de Gabinetes 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Edwin Aguilar Ayma 
Responsable de Operación y Mantenimiento 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Wilder Rene Choque Paredes 
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento a.i. 

Distrito Redes de Gas Oruro 
GRGD – Y.P.F.B 

 

Para realizar la soldadura el contratista durante la ejecución debe considerar lo siguiente:  
 Se debe considerar una adecuada preparación de los biseles y el ajuste de las piezas que deben ser 

verificadas por medio de calibradores y estarán de acuerdo al WPS. 
 

 El trabajo de soldadura podrá ser suspendido por requerimiento del supervisor cuando las 
condiciones atmosféricas o el mal trabajo de soldadura impidan su normal prosecución. 
 

 Todas las extremidades biseladas, deben ser esmeriladas y los bordes de los tubos deben ser 
escobilladas en una faja de 50 mm en cada lado de la región del bisel, externa e internamente, al 
tubo. Sí existiera humedad la junta deber ser secada mediante el uso de un soplete con llama no 
concentrada. 
 

 Cada soldadura tendrá por lo menos tres pasadas, la soldadura terminada estará libre de huecos, 
inclusiones no metálicas, burbujas de aire y otros defectos.  
 

 Si a juicio del supervisor la soldadura adolece de fallas o defectos se deberá terminar el arreglo en un 
tiempo suficientemente corto para no retrasar operaciones subsiguientes. 
 

 Las soldaduras terminadas serán limpiadas con cepillo de acero para remover la escoria y óxido para 
facilitar la inspección visual. 
 

 Los caños que tengan defectos en sus extremos serán cortados y nuevamente biselados. 
 

 En el avance de soldadura la segunda pasada (hot pass) deberá ser efectuada inmediatamente 
después de la primera pasada. 
 

 Si a juicio del supervisor se requiere cortar la soldadura el contratista facilitará los medios para ello. 
 

 Todas las soldaduras comenzadas en el día deberán ser terminadas en el día. 
 

 El tubo no debe ser manipulado antes de la finalización del primer pase o después del amolado de 
éste. Se deberá concluir la ejecución del segundo pase para permitir su movimiento. En el caso de 
tubos lastrados o de lingadas que puedan ser sometidas a tensión durante la soldadura, el 
movimiento sólo debe ser efectuada después de la conclusión del segundo pase. 
 

 El pre-calentamiento, cuando sea aplicado y definido en la EPS, debe ser ejecutado en una extensión 
de al menos 110 mm de ambos lados del eje de la soldadura, al contorno de toda la circunferencia 
del tubo, debiendo estar a una temperatura constante y uniforme, chequeada a través de lápiz de 
fusión o pirómetro de contacto,  en la superficie diametralmente opuesta a la incidencia de la llama 
de calentamiento.  
 

 La temperatura de pre-calentamiento, estipulada en el procedimiento de soldadura, calificada, debe 
ser mantenida durante toda la soldadura y en toda la extensión de la junta. 
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 En el pre-calentamiento de tubos es permitido el uso de soplete con llama no concentrada, de 

manera tal que sea garantizada la uniformidad de temperatura en toda la junta. 
 

 El intervalo de tiempo entre el término del primer pase de raíz y el inicio del segundo pase (“hot 
pass”), debe cumplir con el procedimiento de soldadura calificada. La calificación del Procedimiento 
de Soldadura debe ser usada la marcación entre el término del primer pase y el inicio del segundo 
pase en  su tiempo máximo. 
 

Inspección Visual de Soldadura  
 
El inspector de soldadura del contratista deberá aprobar el 100% de la realización de juntas, deberá 
inspeccionar la buena ejecución de soldadura, electrodos, biseles, amperaje de motosoldadoras, acabado de 
soldadura, etc. De manera tal que la el proceso de soldadura cumpla con las normas aplicables vigentes y se 
dé estricto cumplimiento al WPS.  

  
Cuando el inspector de soldadura y/o el supervisor de obra consideren necesario, debido a la falta refuerzo 
de las uniones soldadas, poros y otros defectos, podrá ordenar la ejecución de las pasadas adicionales o 
porciones de ellas.  

 
Para que una prueba de calificación de soldadura cumpla los requisitos para la inspección visual, la soldadura 
debe estar libre de grietas, escorias, penetración inadecuada, quemones, apariencia de limpieza y destreza en 
su ejecución. El socavado adyacente al cordón final en el exterior del tubo no debe exceder lo indicado en 
norma.  

 
El inspector de soldadura deberá verificar que este anotado en el extremo de la tubería los datos de quienes 
intervinieron en la soldadura, de la misma manera deberá colocar su firma o rubrica indicando si la junta esta 
reprobada o aprobada.  
 
Reparación de soldadura  
 
Para realizar la reparación de soldadura deberá contar una nueva WPS y deberá ser aplicable para el tipo de 
reparación a realizar. 
 
Toda la junta rechazada durante la inspección visual o ensayos no destructivos deberá ser reparada y 
examinada nuevamente por los mismos métodos que se utilizaron en las inspecciones preliminares.  
Ninguna junta puede ser reparada por segunda vez. En caso de existir una reparación rechazada, la junta 
deberá ser cortada y una nueva soldadura deberá ser realizada.  
 
Remoción de los defectos  
 
Una vez obtenido el informe de ensayo no destructivo, se debe marcar el lugar y tamaño exacto del defecto 
con un marcador metálico.  
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Posterior al marcado, se debe proceder a remover el material de la soldadura utilizando una amoladora con 
disco de respectivo para alcanzar la profundidad y extensión indicada en el informe de ensayo no destructivo.  
 
En caso que el defecto tenga una extensión mayor al 30% de la longitud total de la junta, se recomienda el 
corte de la mima para realizar una soldadura nueva.  
 
Para realizar una reparación se debe remover el metal de soldadura hasta darle la altura y ángulo aproximado 
del bisel original. 
 
En caso de existir varias reparaciones en distinto lugar de una misma junta, estas deben ser realizadas una a 
una, con el objeto de evitar sobreesfuerzos en la soldadura.  
 
Identificación de juntas 
Las juntas reparadas deberán ser identificadas con la siguiente nomenclatura:  

Reparación: R 
Corte: C 

 
Todas las juntas reparadas llevarán la identificación (cuño) del soldador que realizó dicha reparación. Toda 
junta reparada deberá ser identificada para que pueda ser fácilmente rastreada.  
 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

12.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por junta (JUNTA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el 
contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.  

12.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
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efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero 

13. SETEO DE VALVULA REGULADORA 

         UNIDAD: Pieza (PZA) 

13.1. DEFINICIÓN 

Este ítem corresponde al seteo de 4 válvulas reguladoras instaladas en EDR’S: 

- EDR R07 (CARACOLLO): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

- EDR R8 (LA JOYA): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

13.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

DESCRIPCION: 

 

 

 

DESCRIPCION: 

Instrumentista 

Ayudante 
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13.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

EL CONTRATISTA, deberá realizar la calibración de las 4 válvulas de regulación instalados en EDR Caracollo 
(2 válvulas reguladoras) y EDR La Joya (2 válvulas reguladoras), los cuales tienen la siguiente característica: 
 
Regulador marca TORMENE AMERICANO MODELO TA956DFO+SSV (shut off incorporado). 
 
El seteo de la válvula reguladora y la shut off deben realizarse siguiendo el manual de operación y 
recomendaciones del fabricante, Anexo 7 del REGLAMENTO DE DISEÑO, CONSTRUCCION, OPERACIÓN DE 
REDES DE GAS NATURAL E INSTALACIONES INTERNAS y de acuerdo a las instrucciones del Supervisor de 
YPFB. 
 
Los ajustes para la presión de operación de la válvula reguladora son: 
 

RAMAL Presión de Operación 
(Bar) 

Línea Principal 4 
Línea Stand By 3.8 

 
Los parámetros de seteo para la shut off deberán ajustarse a: 
 

RAMAL Corte por Baja Presión 
(Bar) 

Corte por Alta Presión 
(Bar) 

Línea Principal 3 4.6 
Línea Stand By 2.8 4.8 

 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

13.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por Pieza (PZA) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato.  

DESCRIPCION: 

Detector de gases 

Calibrador de Procesos con módulo de presión 
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Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. 
 
13.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 
 
El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 

14. PUESTA EN MARCHA 

         UNIDAD: Global (GLB) 

14.1. DEFINICIÓN 

Este ítem corresponde al cambio de 4 válvulas reguladoras instaladas en EDR’S: 

- EDR R07 (CARACOLLO): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

- EDR R8 (LA JOYA): 2 sistemas de regulación (Ramal principal y Ramal Stand by.) 

14.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, personal y equipo necesario para 
la ejecución de este ítem. 
MATERIALES. 
 

DESCRIPCION: 
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MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

14.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La CONTRATISTA, realizará la puesta en marcha de todos los sistemas intervenidos, de acuerdo con los 
manuales de operación y recomendaciones del fabricante e instrucciones del Supervisor de YPFB. 

La empresa CONTRATISTA deberá verificar la hermeticidad de todos los componentes intervenidos y luego  
realizará un seguimiento del buen funcionamiento de los sistemas de regulación, seguridad, medición y/o 
Odorización antes de la puesta en marcha final. 

Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

14.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

El presente ítem será medido por Global (GLB) de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato.  

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos 
que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. 
 
14.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 
 
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

 

DESCRIPCION: 

Instrumentista 

Ayudante 

DESCRIPCION: 

Detector de gases 

Calibrador de Procesos con módulos de Presión y Temperatura 
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El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  
 
El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  
 
El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero. 

15. LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS 

        UNIDAD: Global (GLB) 

15.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los residuos resultantes 
de la obra. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra 
limpia y transitable, los escombros deberán ser recogidos en cada trabajo, no dejando esta actividad 
postergada hasta el final de la obra. 

Una vez terminada la obra de acuerdo con la orden de servicio y previamente a la recepción de la misma, la 
empresa adjudicada estará obligada a realizar la limpieza periódica, la limpieza general del lugar, dejando el 
área libre de materiales excedentes y de residuos  

15.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, instrumentos, herramientas,  y personal necesarios para 
el desarrollo de este item, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la 
actividad. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

DESCRIPCION: 

 

DESCRIPCION: 

Ayudante 

Chofer 



 

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS  
GERENCIA DE REDES DE GAS Y DUCTOS 

DISTRITO REDES DE GAS ORURO 

      
ANEXO 1 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
MANTENIMIENTO EN  EDR – DROR 2019 

Hoja: 
      49 de 51 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 
 

  
 
 
 

Ricardo Dayan Manzaneda Peña 
Supervisor de Inspección de Gabinetes 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Edwin Aguilar Ayma 
Responsable de Operación y Mantenimiento 

Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento 
Distrito Redes de Gas Oruro 

GRGD – Y.P.F.B 

Ing. Wilder Rene Choque Paredes 
Jefe Unidad Distrital de Operación y Mantenimiento a.i. 

Distrito Redes de Gas Oruro 
GRGD – Y.P.F.B 

 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

 

15.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

La empresa adjudicada debe realizar la limpieza y retiro de residuos de las instalaciones intervenidas, para lo 
cual se deben tomar las fotografías necesarias del antes y después del trabajo realizado y esta debe tener la 
conformidad del SUPERVISOR DE OBRA de YPFB. 

Los trabajos de limpieza y retiro de residuos deberán ser ejecutados una vez concluidas cada una de las 

actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, 

herramientas, equipo, residuos, además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se 

transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados y transportados hasta 

los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales. 

La empresa adjudicada deberá cumplir con los componentes de limpieza final, donde el SUPERVISOR DE 

OBRA de YPFB constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra 

proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra, 

una vez terminada la obra de acuerdo con la orden de servicio y previamente a la recepción de la misma. 

15.4. Calidad, Salud, Seguridad y Medio Ambiente. 

Previo al inicio de los trabajos, el contratista debe realizar la charla de seguridad específica de esta actividad, 
así como también realizar un análisis de riesgo específico para la actividad el cual debe ser divulgado a todo 
el personal involucrado.  

Todo el personal involucrado en la actividad debe utilizar el EPP apropiado como ser: ropa de trabajo, casco, 
guantes, botas de seguridad, gafas, etc.  

Se debe limitar los trabajos cuando las condiciones climáticas sean adversas (lluvias, vientos fuertes, 
polvareda, etc.) 

15.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem será medido en global (GLB) de acuerdo al volumen estipulado en especificaciones técnicas. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá 
por cuenta del CONTRATISTA. 

15.6. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 

DESCRIPCION: 

Camioneta de transporte 
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en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.  

16. ELABORACION DE DATA BOOK 

        UNIDAD: Global (GLB) 

16.1. DEFINICIÓN 

Este ítem comprende la elaboración y entrega del Data Book que lleve toda la información técnica, legal y 
financiera desde la adjudicación hasta la conclusión de la obra. 

16.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales y personal necesarios para el desarrollo de este ítem. 

MATERIALES. 

 
MANO DE OBRA. 

 
EQUIPO Y MAQUINARIA. 

16.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 

DESCRIPCION: 

 

DESCRIPCION: 

Responsable de Seguimiento de Obra 

DESCRIPCION: 
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El contratista deberá realizar la entrega del Data Book, que serán autorizadas y aprobadas por el supervisor 
de YPFB, compuesto de tres ejemplares (un original y dos copias) el cual deberá contemplar el listado de 
contenidos aprobado por YPFB y proporcionado por el SUPERVISOR DE OBRA 

16.4. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO 

Este ítem será medido en global (GLB) de acuerdo EJEMPLARES TOTALES ENTREGADOS A supervisor de YPFB. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros 
gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. Cualquier imprevisto correrá 
por cuenta del CONTRATISTA. 

16.5. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 

El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como 
fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 
las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones 
en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 
efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 
Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables. 

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 
seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 
se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 
Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 
primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para 
satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.  

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 
de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar 
accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita 
para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, 
información detallada sobre cualquier accidente que ocurra.  

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las 
personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.  

 


